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existentes en el día de la fecha, salvo que, con motivo del número de aspirantes que compongan la bolsa, sea procedente 
conservar la existente, en este caso, los aspirantes que constituyan la bolsa tendrán preferencia. 

DÉCIMA. - Programa. 

PARTE GENERAL 

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales y Título Preliminar. 

TEMA 2.- La Constitución Española: Estructura. Los derechos fundamentales. 

TEMA 3.- La Administración Local. Principios constitucionales. El municipio; definición y servicios mínimos. 

TEMA 4.- El acto administrativo. Concepto y Clases. Elementos del Acto Administrativo. Requisitos de Motivación y 
Forma. La Notificación: Contenido, Plazos y Práctica. La Notificación Defectuosa. La Publicación. La Demora y 
Retroactividad de los Actos Administrativos. 

TEMA 5.- Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El Principio de Conservación del Acto Administrativo. 
La Revocación de Actos. La Rectificación de Errores Materiales o de Hecho. 

TEMA 6.- El procedimiento administrativo. La Iniciación del Procedimiento: Clases, Subsanación y Mejora de Solicitudes. 
Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones. Los Registros Administrativos. 

TEMA 7.- Dimensión temporal del procedimiento. Términos y Plazos: Cómputo, Ampliación y Tramitación de Urgencia. 
Ordenación del Procedimiento. Instrucción del Procedimiento.  

TEMA 8.- Terminación del procedimiento. La Obligación de Resolver. Contenido de la Resolución Expresa: Principio de 
Congruencia y de No Agravación de la Situación Inicial.  

TEMA 9.- La potestad sancionadora. Principios de la Potestad Sancionadora y del Procedimiento Sancionador. El 
Procedimiento Sancionador.  

TEMA 10.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Organización Institucional: Asamblea, Presidente 
y Consejo de Gobierno. 

TEMA 11.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. TÍTULO preliminar y TÍTULO I: El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 

TEMA 12.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.  

CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 

PARTE ESPECÍFICA 

Tema 1.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de   2 de agosto:  

  Artículo 1. Objeto. 

  Ártículo 2. Campo de aplicación. 

  Artículo 3. Instalación eléctrica. 

  Artículo 4. Clasificación de las tensiones. Frecuencia de las redes. 

Tema 2.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de   2 de agosto:  

  Artículo 8. Redes de distribución 

  Ártículo 9. Instalaciones de alumbrado exterior. 

  Artículo 10.Tipos de suministro. 

Tema 3.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de   2 de agosto:  

  Artículo 15. Acometidas e instalaciones de enlace.    

  Artículo 16. Instalaciones interiores o receptoras. 

Tema 4.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de   2 de agosto:  

ITC-BT-01 Terminología. 

Tema 5.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de   2 de agosto:  

ITC-BT-06 Redes aéreas para distribución en baja tensión. 

ITC-BT-07 Redes subterráneas para distribución en baja tensión.  

Tema 6.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto:  

ITC-BT-09 Instalaciones de alumbrado exterior. 

ITC-BT-10 Previsión de cargas para suministros en baja tensión. 

Tema 7.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto: 

ITC-BT-11  Redes de distribución de energía eléctrica. Acometidas.  

ITC-BT-13 Instalaciones de enlace. Cajas generales de protección. 

Tema 8.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto: 

ITC-BT-14  Instalaciones de enlace. Línea general de alimentación.  

ITC-BT-15 Instalaciones de enlace. Derivaciones individuales. 

Tema 9.- Reglamento electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto: 

ITC-BT-17 Instalaciones de enlace. Dispositivos generales e individuales de  mando y protección. Interruptor de control 
de potencia. 

ITC-BT-18 Instalaciones de puesta a tierra.Definición. 3.1 Tomas de tierra. 3.3 Bornes de puesta a tierra. 3.4 Conductores 
de protección. 10. Tomas de tierra independientes 
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